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REGLAMENTO DE 2.a ENSEÑANZA

(Continuación.)

Tirulo ni.
De h cuscítnnza.

CAPÍl'tJLO |.

De la apertura y duración del curso

Geodésica.
Marítima.
Geológica.
Forestal.
Inineraria, 
Parcelaria.

En el levantamiento de

$ M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
i,a continúan sin novedad en su impor 

ante salud.

Art. 93. El día i." de Setiembre 
principiaran en los institutos ios exa- 
m nes de ingreso, los ordinarios de las 
asignaturas de gramática castellana y 
latina, y los extraordinarios de las de
mas enseñanzas.

Art 9k l1 día 16 de Setiembre se 
celebrara la solemne apertura de los 
estudios. Asistirán a este acto la Junta 
de Instrucción pública a cuyo cargo 
este la inspección del instituto, y el 
claustro de catedráticos, instándose 
también a las de autoridades y corpo
raciones oficiales.

Art 95. Presidirá esta solemnidad 

SECC3.,N PRIMERA

De los Institutos.

Doña Isabel H. por la gracia de Dios 
Ha Constitución de la Monarquía es 
lañóla Reina délas Españas: á lodos los 
|ue la presente vieren y entendieren, 
|bed: i]u* las Córt *s h 11 d -creía lo y 

los sanción ido lo sigtii -ni •:
Arlle-uln 1.’ Los trabajos gi-ográíi 

bs que se ejecutan hoy din por los di - 
líenles Ministerios se i-nnlinuaran con 
Lmsihle ranidez.. bajo la dirección ia-

Hs cartas hidrográficas y planos de 
pelos. por los Oficiales de la Armada, 
[los trabajos meteorológicos, geologi- 
s i forestales y el estudio general de 
k-Diieacionés, por los respectivos 

general del Estado con deducción ilcl 
costo aclu il de la carta geográfica y del 
delusor liaariasoperacione-, topográficas 
geológicas v forestales.

Art. 9.* Gon objeto de subvenir á 
los gastos de los planos parcelarios de 
que trata i-l articulo 3 *. se incluirán en 
los presupuestos genérales tres millones 

•de reales para el primer año, seis para 
el segundo, y su csivamenle los que se 
consideren necesarios.

Por tanto.mandamos á todos los Tri
bunales. Justicias. Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad. que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en lod ssus parles.

Dado en Ar.uijueza cinco de Junio de 
mil móloc enlos cincuenta y nueve, —YO 
L\ REINA.= El Presidente del Cmis.-jo 
de .Ministro-, Lebpvldo O'Uunnell.

el presidente de la Junta de Instrucción 
pública, á no estar presente el Ministro 
de Fomento, Director general del ramo, 

i algún Inspector "gen-ral encargado de 
; visitar el Instílalo óel rector del distrito. 
, Art. 9lj El Din ct >r leerá una mc- 
I moría en que se dé cuenta del es'ado 
! del Instituto durante el curso anterior, 
¡ expresando ei) ellas las variaciones que 
; haya habido en el personal del profe

sorado, el número de alumnos matricu
lados y examinados, los frutos que haya 
ofrecido la enseñanza; las mejoras he
chas en el edificio, los aumentos de 
materia1 científico, la situación econó
mica. y todas las demas noticias que 
puedan contribuir á dar cabal idea de 

’ia marcha del establecimiento.
Este documento se- imprimirá y se 

i insertará ademas en el Boletín ojicial 
¡ de la provincia, publicandocomoápen- 
¡ dices el cuadro de ijsigna'liras de que 
I se h bla en el art. 101. él de alumnos 
I matriculados y examinados en el curso 
i anterior, el de grafios y títulos peri’ia- 
: les concedidos durante el mismo, la re

lación nominal da los alumnos premia
dos. y cuanto sirva á comprobar lo ex
puesto en a memoria.

Art. 97. Concluida la lectura se 
distribuirán los premios y terminara el 
acto diciendo el presidente: -En nombre 
de S. M. la ll -iaa (q. D. g.) declaro 
abierto en el Instituto de.. ..; el curso 
académico de, (al .i tal año.

Art. 93. Las lecciones principiarán 
al dia siguiente de la apertura de. les 
estudios, y terminaran el la de Junio; 
excepto las de dibujo, que concluirán 
en 30 de Abril, y las de gramática cas
tellana y latina, que duraran ti do el' 
año solar, suprimiéndose las de la tarde 
mientras las vacaciones de ios otros 
estudios. Si 1 número de alumnos ad
misibles a ios exámenes ordinarios y 
ejercicios al bachillerato y i lulos peri 
ciales, fuese tan grande que no sea po
sible celebrar estos actos en todo el mes 
de Junio, continuando las Lccioncs, el 
director lo hara presente al rector, quien 
podrá disponer que terminen las clases 
eí dia último de Mayo.

Art. &E Se permitirá á los alumnos 
; de gramática latina y castellana dejar

■Arl.
■anos y formación de las correspon- 
jenPs memorias se observara el orden 

emente:
I Las tnangu'a :i@nes geodésicas de pri- 

y segundo orden, y los planos de 
Aplazas fuertes y sus zonas militares 
l'le las regiones fronterizas, -se ejecu- 

■an por los Oficiales de los cuerpos de 
■lilleria. Ingenieros y do Estado Ma-

/ Por miaño. .801 Se suscribe a este periodico que sale los M irles. Jueves, Aimies y Do Por un año. 84 t
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DE LA PROVIMOIA BE BURGOS.

Cuerpos facultativos dependientes del 
Ministerio de bonieiiL.

Los piairns de ¡as principales pobla
ciones, por ios Arquitectos municipales 
o provinciales.

Art. 3 ° Los planos parcelarios se 
levantarán y comprobaran bajo la di
rección de la Lomisiuu de Estadística 
general del reino, por personas compe
tentes, a las que se abonaran ios iraua- 
jus que ejecutaren en proporción a la 
extensión y condiciones de localidad. 
Estos trabajos se harán oajo la inspec
ción ó intervención délos funcionarios 
queso hayan ocupado eu la parle geo
désica.

Ei Gobierno podra, sin embargo, le
vantar los ¡llanos parcelarios que tenga 
por convenirme, utilizan ,o los Cuerpos 
facultamos de ¡os diferentes Ministerios.

Arl. 4,' Todos los pianos so levan
tar.», en uan o -ea po-i.ile dentro te 
las zonas en qae sueésivainenl se ha 
lien le.mmauas laliiangulariuiiesgvo 
desiras

Arl 5.° Los pianos \ descripciones 
de las diferentes series que consiiluxeu 
la repr senlu ion cúmplela del t •rrilurio 
se archivaran \ conservaran■ cuida
dosamente en la Comisión central de 
Estadística, haciéndose en ellos las su
cesivas modificaciones anuales requeridas 
por las traslaciones de dominio o movi
miento d* la propiedad.

Arl. 6.a Los diferentes .Ministerios 
reinili-an desde luego a.la Comisión de 
Estadística general lo> resultados que 
hubieren obleui.lo hasta de presente en 
trabajos geugraucos, geológicos, fores
tales ó calpslrales, con objeto de apro
vechar los que reúnan todas las con
diciones requeridas, hacer qu.: secutó- 
prueb n y completen losque lo necesitaren 
y publicar un avance general de estos 
datos, en la forma más adecuada.

Alt. 7.a Eu las provincias de Ul
tramar se hará el levantamiento de 
planos de un modo analogo, aunque con 
las diferencias exigidas por sus condi- I 
ciones especiales.

Arl. 8.° Para cubrir los gastos que 
ocasionaren los trabajos señalados en el 
arl; 2.'seconsignarán anualmente cuatro 
millones de reales en el presupuesto ¡

a del Consejo y dé la Junta general de , 
mística, tiinuau lo al efecto un plan j 
Ineral para tener en breve plazo una i 
Ipresenlacion v il -seripcioii completa 
bla Peninsula, Islas adyacentes y pro
lucias de Ultramar, bajo sus diferentes 
paciones.
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6/
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<le asistir á ciase durante las vaoacioaea- 
de las otras asignaturas si sus padres 
lo creyeren conveniente para su salud, 
debiendo en este caso ponerlo en cono
cimiento del profesor.

Art. 100 No se suspenderán las 
lecciones durante el curso, sino los do
mingos, fiestas enteras, dias y cumple
años de Rey y Reina, el de la Conme
moración de lós difuntos, desde el 23 
de Diciembre hasta el 2 do Enero, los 
tres días de Carnaval, miércoles de 
Ceniza, miércoles, jueves, viernes y 
silbado Santo, y Pascuas de Resurrec 
cion y Pentecostes.

CAPITULO IL____

Del orden de luí clases y indlodó ño en 
sefiansa.1

Art. 191. Cinco dias antes do prin 
tipiarlas lecciones se fijará,en el lugar 
del edificio, señala lo páralosanuncios,; 
un "cuadro exor.-si vo de las'asignaturas 
que se eos -ñen en él Inslitiiló, Profesores. 
que las tengan :i su ¿arito,1 libros dé 
texto para su es u lio, locales, di'isyhóras. 
en i e 111 'e !ir® lee ion' >s.

Para fórfriár oslo cua.lro'oira el Direc. 
tora la hich •!■?.Catedrditósí'v' cuidar. . • 
dc-quela distribución sea tal, aíié pue 
da» los alumnos gproviThqhié deja li^.- 
bertaJ qué conce fo el Programa jge^. 
nitral en pufflo a la ekccio.3 dé asignar.

Art. ¡o-2. Los alumnos présentarán,. 
aii’r teor él prim.T dia qué asisla'n a, 
la el-se la cé lula dé matricula, y ccii- 
parán el número que en dicha cédula se 
designe; a este efecto estarán numerados 
los asientos de las aulas;
• También deberán presentar el primer 
dia declase un ejemplar del libro de texto 
s-ñalado' por.el Profesor.

Art 11)3 Las clases de dibujo du
raran dos horas; las dc-mas hora y media, 
que se empleara entornarla leccioi, en 
explicarla, en los ejercicios prácticos que 
exijan las asignaturas, y en preguntas 
(li< las lecciones anteriores

Cuan 'o él profesor lo éfetime oportuno, 
adelantara la esplica •ion necesaria sobre 

f.:. lime- iras diticilés de la lee-ion 
sicv.ii ole. á fin de facilitar su estudio.

Art. 104. -i se malri ufaren tantos 
alumnos en una cátedra ¡uc'haya moti
ve para temer que el número perjudique 
al aprovethamiento. el director dara 
cuenta al redor, quien dispondrá, que 
ios ú timamente inscritos pasen á oirá 
de la mism ásígr/álura/^Ja hubiese 

en la población y Lo ¡siidirre..aumento 
de (iiscipúlos; y en otro cuso que se di
vida la das. ; . papa cuva

'enseñanza 'propondrá ál Gobierno lo que 
esliüm más cotivéhtipnte-. . • _

Alt. íu'd. L:!sclas"ss?ráa públicas, 
pero el protieso^'pqflra mándar salir del 
aula a 1- s oyemés que np guarden la 
debida <■<; •

Los ahmtoós que íhciíyráa.on el es- 
ceso* previste- ¿ir 'ti ?. yt, 111,. m>- serán 
a militias ni aun ccm ;..oyc.:l, s, mi: n= 
iras -no recateá'fjiíq'dd tona jo de dis- j 
cipliúcL ‘

Art, 106. En todas las clases se 
haran las esplicacioaes en castellano.

Árt 107 Los profesores seguirán 
en la enseñanza los programas que el 
Gobierno publiqué conforme al art. 8í 
de ¡a ley, y elegirán el" libro de texto 
entre tos señalados por el Gobierno

Art IOS. Los profesores cuidaran 
muy particularmente de acomodar su en 
sefunza a la capacidad de tos álumnos, 
no remontándose a teorías superiores a 
su alcance, y procurando que alternen 
la esplicacion y la conferencia, a fin de 
mantener viva su atención.

Procuraran también oscilar la emu
lación con certámenes que pongan a 
jjrueba el aprovechamiento de sus dis
cipulos.

Art. i 09. Los profesores de lenguas 
y retorica y poética, liaran que tos 
aium.-ioe decoren pasagés délos autores 
selectos, asi en verso como en prosa, 
para que ejerciten la memoria, adquie
ran buen gusto literario y corrijan tos 
delectos que puedan tener en la pro
nunciación.

Art 110. Ningún alumno podra to- 
niir la palabra ni levanta "se de su 
asiento sin licencia' del profesor; las 
du las que se le ofrezcan, las consulta
ran despues de. terminada la clase

Art. J i 1 El aluiuaa que fallare en 
la clase, gravemente al respeto debida 
al. p 'ofesor, ser.i espulsads de ella en el 
arlo y juzgado,por el consejo de disci
plina

Art. 112. Si ocurriere en alguna 
clase desqhien grave en que lome part
ía generalidad de los discipulos, y no 
se_pm.ti-se averiguar quienes son los 
romo ve teres, efl proles ir suspenderá 
la lección, dando parte al jefe del esta
blecimiento para que adopte las dispo
siciones oportunas a linde que el hecho 
sea debidamente reprimido. Si el des
orden se repitiqre- en las lecciones su
cesivas, el director podra susp-.m ter la 
clase hasta por ocho días, mandando 
anotar igual número de faltas de asis 
tem ía á to tos los alumnos ipi • no acre
diten debi-iamente no haber estarlo en 
la clase ■■ uandoocurrió el desorden, per
diendo curso los qué con ellas comple
ten las que les f líen para ser borrados 
de la lista: lo to sin perjüicio do. las pe
nas que elCons jpde diseip'in i imponga 
a los que resultaren mas culpables.

Art II i. El profesor ano! ir i dia
riamente a los efectos prevenidos en el 
art 144, las fallas de asistí n< ia de lóc 
ahi.nns, pasan lo lista nominal ó to 
maído nota d los asientos que estén 
desocupados

Asimismo anotará la manara como 
havan recp,mdi;!o á la lección y á lás 
preguntas que se les hi ¡eren, vlos ac* 
tos de inquietud y travesura que. havan, 
cometido.

Art. 11 í Al fin de cada m -s pa
sarán los profesores a la secretaría n i 
lista de los alumnos de su clase con et- 
piri ion de las '.altas de asistí mi tí, - lec
ción v compostura en que incurrí • o ■ 
la calificación de su memoria, inteligen 1 
1 iá, aplicación y con !uct , ai fin dé que i 
laS personas á quienes estén encarg:ídnv i 

■ puedan enterarsede su comportamiento.

Art. 115. También pasarán tos pro- i 
fesores al fin de cada mes una lista de 
los alumnos que mas se hayan distin
guido por su aprovechamiento y con
ducta Los nombres de estos alumnos 
estaran inscrilosdiirameel mes siguiente 
en un cuadro de hon >r que se colocará 
en lugar visible del edificio.

Nía un profesor podra incluir en esta 
lista mas de la^eeima parte de sus dis
cípulos.

Art., 116. Los catedr.iticos procu-1 
rarán terminar la asignatura a lo menos . 
veinte dias antes de concluirse el curso, : 
para dedicar las lecciones restantes á ¡ 
un repaso general que disponga á los i 
alumnos para el examen

Los profesores de gramática latina y 
y castellana cuidarán deconchrirel pro
grama de su curso para el dia quince 
dé junio, empleando las lecciones del 
veran i en repasar la teoría, y en ejerci
cios prácticos correspondientes á la 
asignatura

CAPÍTULO lii.

Délos meniiís muteríales de insl-niccio i.

Art. l¡7. Habrá en cada Instiluto 
.el suficiente número de aulas claras, 
bien ventiladas -y bastante capaces para 
que ien edas-eslen cómodamente tos 
alqmnns que se calcule 'habrán deá'sfs- 
lir. Las asientos 'se hallarán di&pmjsfoS ' 
en, forma de ánfil'ealró y hirrt'ééltdift, te' 
la cátedra, del profesor Cifu-álgun ; elé- 

, vari m para que pueda descubrir, i lodos 
susi.lisuipulos y ser oido dbií claridad.

.limiti ai asiento del catedrático habrá 
tina pizarra ó encerado para escribir y 
trazar las íigtírasque exija la enseñanza. 
Siempre que-lo permita la distribución 
dei .edificio. *el profesor entrar*.en el 
..uía por distinta puerta que los alumnos.

Las salas de dibujo se dispondrán en 
la forma acomodada a estos estudios.

Art. 118. Habrá ademas.
1. " Una colección de sólidos y los 

nslrpm uto; necesarios para la ense
ñanza elemental déla topografía

2. " Los globos, mapas, y demas 
objetos para el conocimiento déla geo
grafía.

3 ° Los cuadros sinópticos que se 
requieren jiara facilitar el estudio de la 
historia

'id Un gabinete de fisica y un labo
rato io químico con tos ap ratos é i¡ls 
Irummlos in lisp msables para dar con 
fruto esta enseñ hza

i.° Una Colección clasificada de mi 
n -ralogía.

(¡ ° Oirá de zoología, en la que. exis- 
la i las priacipales especies: y cuando 
¡o laminas que las representen

7." . Un jardín botanico y un herba
rio dispuestos metódicamente.

<s." Los medios materialesquepidán 
los («ludios de aplicaciort que se den 
m el eslablecimien o.

Art. 119. La Dirección general de 
liistriu'cion pública formará cata! igos 
de lys objetos propios para la enseñanza 
de cada una de las asigna viras indicadas 
m el articulo anterior, a fmd? que los 
directores se ajúst n a ellos en hs ad- 

¡ quisiciorrés que hagan.

Art. 120. Los directores cuidar^ 
de que en los gabinetes de hisloriana- 
tural, se vayan formando coleccianss 
tan completas como sea posible de los 
producías naturales de la provincia,

Art. 121. Ea las provincias donde 
no haya biblioteca pública, como pre
viene el articulo 163 de la ley, tendrá 
el Instituto biblioteca particular, quese 
formará con los libros de les .conventos 
suprimidos y demasque, según las dis
posiciones vigentes, deben depositarse 
en las bibliotecas provinciales, y coa 
los qye el eslableeimianíp adquiera.

Art 122. Cáda catedrático tendrá 
ásu cuidado la conservación delosme- 
dios materjalés que haya en el instituí» 
para el desempeño de su asignatura.

La biblioteca, en el caso previsto en 
el articulo anterior, esla.ra a cargo M 
catedrático que designe el director.

~ . i -- --ds'e corihnuaru.

GOBIERNO DE. LA PRQVÍAGIjl 
DE BURGOS.

Hiir! i .. r-.' ■< i ifl ■>»

Circular núm. 130.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gn- \ 
bmia. -ion del Reiiio cb.n fecha G'dDsle 
mes me ti lee l cyite sifué:

Fié dado enenl i á la R iña (q. 1) gj 
de lo manífe^lado por el Ministerio ik 
Hacienda á osle ríe mi careo sobre 11 
necesidad de qu > s? determine t(le quí 
fondos han de s»r soforridos los retó 
P' b"es que ingresen en las cárceles pú
blicas por del'ilo'de defrauda: ion deltó 
rentas; y enierádá S. M lia tenido á bien 
resolvor conformé a lo dispuesloeu luí 
ariimlos 27 y 28 de la vigente ley (le 
pri-a-mi s (jiie las eslanrias que deven
guen los exprc’sados reos sean uilisfedias 
de igual modo y de los mismos fondos 
que tas de los di-nias presos pobres.

Lo que he disptteslo se inserte en ti 
Bolelin oficial par i córíñciminiló de los 
x leu Id es (!'• t a urco inri o. Hurgos lídt 

Junto de 1819 —Pradcis:o de Oltr.u.

Las 'estaciones que a continuación se 
expresan se- obten para el servicio de la 
coi re-pondiencia'I logrqlica príva la en 
el inleríto1 del lleino el dia 15 del ac
tual. \ desde i ! 20 dfo misino lo esta, 
ráu para la interna-iumd.

Lo (píese insería en el 11 delin oficial 
p;ua i níioc,míenlo del púhli' O. Burgos 

|13‘de Junio de 1839 —Francisco de

Ülazu.

■ ' Estaciones.

Mil-; t da ti Ebio.
VioariZ.

i Nav • moiJ.de ln

moiJ.de


< ¡trillar num. 131.

¡Aprobado por es'e Go'liernli d>* piovincia el presupuesto de gastos car
iaréis correspim li míe al iir.-smíe ¡ñodel partidode esla capital. \ distribuido 
importe respectiva »nlr'Jos distritos míiWi'ciplés, se publican á confirma- i 

bu, y prevengo a -s Adral les >¡¡e latí jiroiilocnmo reciban este Boletín. satisfa- i 
L ni primer semestre .d Vkillede la cab-za del partido, cuidan lo de hacerlo 
liasucesivo antes .1 •! v - i/¡ niehlo del plazo marcado. Burgos 14 de Junio de 

E9.=Francisco de Olazu.

Par lid o judicial Burgos.
- a * ■ . i: 1 " í

para alencío-

Reules. Cent.

Nacional. ll
alli

50

)(ft'

dírii

82

55.431

uiniil

iCent.

>u

í •

Ua

25

50

i

25
75

4 090
2 01)0

365
701)

60
1.217

105
4252

9 i
74

118
78

74
70
70
83
49

112
83

113
83
54
75

Ages. .
Albñl- s.
Arcos.
Arlanzon.
Arroyal.

50
25

32
ai'iiiíi 1‘

TOTAL

.

84
66
76
46
38
91
64
76
38

39 í 
536 
403 
256 
356

Núm. de 
vecinos

75
47

166
. 101

60
111
59

50
50
50
50
2 ti

■ id

Reales:

356
9 z,3
788 
49 i 
182

50
50 '
50
25'
75

25
50

25
25
50

‘ii 7

. 36. 00
500 

. 3 OOO
8 0
180

4 000
. 2 000

5í8

280 
389 
498 

20 97 
446 
351 
560 
370 
£61 
399 
313 
3*61 
218

50

50 
180 50
432 
304 
361 
180

,. 223 
351 
332 
332 
394 
232

lición de los pueblos, del parhne, judicial de. Burgos entre los cuales se ha 

■gflrtii/o lá ¿Íiníidífd de 55.437 rs.
■d misino en el ¡irí senle año.
■ ni’Mlii'iii I •' i'/.o11)

iUEBLO

y 25 cent, para atenciones carcelarias
1.. im ?olK7 ijl'->U? ’

lardena Limeño.. 
l:ir<¡<n¡ie a itiojiico. 
Cíislill? del Val . 
Caí tu la . . 
Celada d i Lamino. 
Cekulilla Solobriií. 
Cubillo del Campo. . 
Cueba de Juarros. . . .
iislepar. . . . .
Frandovim-z. . , . . .
Fresno ¡le Rodilla . .
Galardo i 
Gau.o.al . . . • . .
Gradilla la Palera. . . . 
Onloinm  
Onloiia de la Cantera. . . 
Ünnaza  
Ormazis (Las) . . . .
Huérmeces. . , . ,
Ibeas deJuarros  
Isur. . . . .
La Nuez de Ahajo. . . . 
la'Molina do Ubierua. , .

Abeikmosá del Páramo.

Inieslra . ;
Buniil. . .
Burgos. . .
Cabía
Caifedo de Burgos. .

supuesto dí Ins gislos que se consideran necesarios 
lies carcelarias e.i el presente año.

personal.
[ Inhí' íiuiiiKli¡Juo 1 !¡i •* Odmut -2*0 

Sueldo de'1 Alcaide de la cárcel 
Idem del Anidante de id. 
Idem del Deni indadero de id. .

I Idem riel Lapell.ni de id.
Al mismo por la limpieza di* ropas. . .
Jornales del Aguador a 3 y medio- rs. diarios

MATERIAL.
I " •duC'J/' I ■ l|r,<o *dil>‘, i

Socorro á los presos de la cárcel. 
Gastos interimes de la misma, 
lienta de la Lasa  
bastos de enfermería.
Lavajlu a de ro,„i de Jos presos 
Para presos pobpe.s y tia¡»eimtés.
Idem a los enl'éi mos, . . .
Por el 1 por IDO de recaudación .

I
li ,-.m G-iuami m/íbíim >i;2¡hto.e(n l a

Pedro Samuel

»

11.671TOTAL. .

RESUMEN.

fliib* 
-aii;

209
312
12

41
9 i
42
47
97
39
39
¡0
31
82
28
45
50
56
89
63
28
84
85
55
73
35
82
90
82
61

113
91
69

Las Celadas. .  
Las Omni,millas.
Los Reholle las. . . . , 
Lodoso '. . .
Los An iñes  
Los l'remellos. '.
Mancilla de Burgos.. . . 
Marmellar de Abajo. . ; 

Marmellar de Arriba. . . 
Máznelo.  
Medinílla  
Modular de la Emparedada. 
Orniilos del C amino.
Orbaneja Riopico. . . .
Palacios de Beuaber. . .
Palazuelos de la sierra 
Paramo. ..... 
Pcdr< sa de Rio de Urbel 
Quint.ma dueñas . .
Omnlana-Orlufio. . . .
Quintan ¡palia  
Quintan.Ha Pedro Abarca. . 
Q'u ¡a lanilla Morociski. . .
Quintaiiilla Somuflo. . .
Rabé de las Calzadas. . .
Rí-mmcio 
Reídla del Campo. . . .
Revillaruz 
Rio Cerezo. . '. . . .
R toserás. 
Robredo Temiño. . . . 
Ros  
Rubona. . . . . .
Sal laña de Burgos. . . . 
Salguero de Jiiteros. 
San Adrián le i i irros.
San M ¡mes de Burgos.. 
San
Sl.¡. Cruz ¡le Ju irros 
Sta. Muía i jadtíia. 
Sanlivafiez Zarzagu la. . 
Sanlovema. . . . . 
S ¡rracin  
Solopalacios.
Solragero. . . .
Susinos. , . , . .
Ter,.ajos. . . . , 
T-djes \ Ráe lo . . 
Urom.-s y su Granja.. . 
Uirez.. . . .
Ubierna  
Vilviestre de Muño . . 
Villafria de Burgos. . . 
Viil.igonzalo Pedernales.. 
A'illaguiierrez . . . 
Vilkdvilla junto a Burgos. 
Villainiel de la Siei ¡a 
Villanueva Rio Lbierna. 
VillariiZo. .
Villarmerc  
Villarmenlero. . .
Villasur de Herreros. 
Vill,¡verde Piñaorada . 
Villavieja  
Villaierno. . . . 
Viliaiiida ó la Venidla . 
Villorejo. . . . , . 
Villorobe. , . . . 
Zalduendo  
Zumel

6d
64
69 ,
40
75
79
77
45

128
36

181
53
47
48
52
66

167
71
42
66
97
30
91

106
40
64
61
44
72
32
35
95
49
62
57
64
56

106
51
45

.1115.

194 75
456 D
19J 60
223 25
460 7ó
185 -5
185 25
190 1>
147 25
3^9 50
133 U
213 75
237 60
266
422 75
299 25
131 y
399
403 75
261 25
346 75
166 25
3 9 50
4 7 59
389 59
304
535 75
432 25
327 75
5«4 25
2li.i 50
8 >4
327 75
10
35$ 25
37 i 25
365 75
213 75
608 * o
17Í
85) 75
251 75
2?3 25
275 50
247 J)
3i3 50
7)3 25
337 25
19) 50
313 60
-íiil) 7-5
142 fcO
446 w
503 50
19J
304
2 9 75

»
166 • 25
451 25
232 75
294 50
270 75
304 »
266 ■i
5o3 50
242 25
213 75*

55 437 9K • 9

Reparto  55437.25
Presupuesto  55431 32

Diferencia



Señas de las caballerías robadas.

Señas de Sil vería Besga.

AXUlNCIOS OFICIALES.

Gobierno d- la provincia de Burgo.

Circular núm. 133.

Ro

Señas de las yeguas.

x Se halla vacante la Secretaría de A yun- 
tamienloih I pueblo deOrbaneja del Cas

einos y conlribnvenles forasteros pre
sentarán al Alcalde como presidente fe 
el término de 15 dias á contar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción de las tineas rúdicas, t dia
nas. pecuarias cenáis v demás porque 
deban contribuir; pues de no hacerloles 
parará el perjuicio que haya lugar.

Quintana- Imanen 13 de Junio do 
1859.=EI Alcalde, AndrésSaez.

i). Pedro Arce Vázquez, escribano por 
S. AL del núin.To y Juzgado de esta 
villa de Casliogeriz. 

Circular mím. 134.

A y mi t am i en l o consto- 

aional de Morado.

Esta corporación ha acordado que 
los gánados que vengan á la feria anun
ciada en esta villa para los. dias 2í y 25 
del actual, puedan pastar Ubreimmleti 
lodoso territorio sin que salislasau por 
ello, ni por ningún olio conceplo ca
lidad alguna, siíuamlo-e enaquellosdiis 
bien en la cuesta de 8 ¡'Taurino, bieiien 
las margenes del Bio-llron, seglin el 
tiempo lo permita, pues en uno y olí» 
sitio hay mucha abundancia de buenis 
paslos.

Y lo hace présenle al público parasu 
conocimiento.—Belorado 11 de Jimio 
1859 =P. A del A.—El Secretario,

Ayuntamiento cdnstilucional de 
Fuenlecen.

Un macho burreño, pelo de rala, con 
(■avezada de inediaseua, vá aspi.ido.

Otro id de la misma clase, de mas 
de 7 cuartas de alzada castaño; lleva 
una cabezada d - becerro, esta cojo de 
la pala derecha.

Una muía, color castaño, lleva una 
cabezada de lana buena.

Un9 de 6 á 7 años, seis cuartas 
media de alzada, pido moreno tiene 
inicial Leu el cuarto trasero derecho, y 
despuntada de la oreja izquierda.

Otra Ídem «le ¡3 años, 6 cuartas de 
alzada, pelo moreno, una estrella en la 
trente y la oreja izquierda despuntada

Doy fe: Que en este Juzgado y por raí 
testimonio se ha seguido espediente de 
menor cuantía entre partes, de launa 
como demandante Dionisio González, ve 
ciño de Itero del Castulo, con su procu- ! pongo el presente que signo y Iirmo en

Todos los hac ndados que posean lin
cas sujetas a la < onh ¡inicien h-irilurial 
del mismo, para el año de 18(10, pre
sentaran relaciones i e Indas su> riquezas 
en el léi mino de 13 dias, en la Secreto
ria de este Ayunlamienlo. pues pasado 
dicho plazo se procederá a la rertitica- 
cion del ámillaramielon y punirá alus 
morosos el prrjuii ¡o (pie establece la ley.

Fuenlecen 10 de Juniode 18o9.=E 
Alcalde, B•milla

Edad 20 años, estatura 5 pies una 
pulgada, color bueno, cara larga, ojos 
morenos, nariz afilada, pelo castaño, 
manizurdo y zambo de ambos pies; 
tiene una cicatriz en la cabeza y otra en 
bos dedos de, la mano derecha.

En el pueblo de Ouintanilla S. 
man correspondiente al distrito munici
pal de Hoz de Arroba en el partido de 
Sedaño, se hallan detenidas en poder 
d.-l Alcaldedel mismo pueblo d6s yeguas 
de Lis señas que á continuación se citan; 
en su consecuencia se inserta en el Bo
letín oficial para que sus dueños puedan 
reclamarlas al referido Alcalde de Quin
tani,l«i S. Román. Burgos 14 de Juniode 
1859.

Habiéndose fugado de la Casa de Leo 
nardo 'olo, vecino de Valdearm-do. el 
mozo Siherio Besga, declarado soldado 
para el actual reemplazo coi respondien
te al puebld’de tiaslil de Lentes, pre
vengo a los'Señores Alcaldes y desta
camentos de la Guardia civil de esta 
provincia averigüen el paradero de di 
cho sugeto cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido lo 
detengan y remitan á disposición del 
Alcalde de Easlil de Lencos. Burgos 14 
de Junio de 1839.—Francisco de Olazu

Circular núm. 132. > Ohx> de 45 años, alto, pelo entreca
noso, y viste una ( baqueta verde; llevan 
mi caballo de basiante alzada, castaño, 
bueno, una yegua n -gra de buena alza
da v un caballo de manca.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayunlamienlo del pueblo de Peral de 
\rlanza. dolada con el sueldoanual de 
seiscientos rs. pagados de fondos muid 
cipales.

Los •aspirantes á dicha plaza presen- 
’ taran sus solicitudes documentadas, 

al Presidente de la Corporación en el 
termino de un mes á contar desde la pu 
blicacion de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, espirado cuyo plazo se prove
erá la vacante con arreglo á las forma
lidades establecidas en la legislación vi
gente.

Burgos 3 de Junio de 1859.—Fran
cisco íle Olazu 2—3

En la noche del 10 de este mes han 
sido roba las tres caballerías may ores a 
Agustín Grande, vecino de Iglesia Rubia, 
por cuatro hombres, cuyas señas se 
citan a coniinüácion y las de las caba
llerías que llevan; en su consecuencia 
prevengo a los Señores Alcaldes, Guar 
dia civil de esta provincia averigüen el 
paraoei o de los criminales, y caso de 
ser habidos con los ganados los deten
gan y remitan a mi disposición con toda 
seguridad Burgos 14 de Junio de; 1859. 
—Francisco de Olazu.

Se halla vacante el partido de Ciro- 
jan.o titular de esta villa, su dolaciee 
consiste en dos cantaras y media devino 
y tres celemines de alubia.' cada un ve
cino; mil y cien reales por razan den
sa, envás y asistí miento á las pobres, 
co i obligación de la rasura, libre de Io
da carga concejil escoplo la del subsidio 
i. elusivo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de la corporaciónhasii 
el 15 de Julio próximo. Fuenlecen 16 
de Junio de 1859 ^Bonilla.

formalizada por el procurador i). Páhlo 
Temiño en nombre y con po lerdo Dio
nisio González, vecino de liero de la Ve
ga, como acreedor de preferente dere
cho á lo' Ilíones embargados á Luisa Apa
ricio, viuda y vecina de viLasandino 
egeeulada ¡ior otro crédito a instancia de 
I). Fermin Aranzana, vecino de la ciu
dad de Burgos, y cuya egerucion pende 
en e-le Juzgado. Vistos: Resultando que 
la parle del procurad ir i’einiñi funda 
su oposición de tercería en la escritura 
otorgada en Vilhisilos á veinte ualro de 
Noviembre de mil ochocientos limuriilii 
y (x ho, en la que se compromete Lima 
Aparicio al pago de mil nuevecienios 
óchenla feal.-s v.dIon, asegurándolo con 
varias hipotecas radicanles en Vdi.is.iU- 
dino y su termino’: Remllando que ad
mitida la demnula de L-rceria y su-la n 
ciada con citación y emplazamiento del 
ador ejecutante y de la Luisa \p.ra<io [ 
que por haber dejado trascurrir los lér 
minos fueron declarados rebeldes, nin
guna oposición se ha hecho á las preten 
sioues de preferencia de crédito forma 
¡izadas por Dionisio González: Conside 
raudo que la a cion hipotecaria egerci- 
lada por la parle del procurador Temí- 
ño constituyo indudablemente un ih-rer 
chode preferencia á la per-onal ejecu
tiva enlabiada por el procurador Tomé 
a nombre y con poih-r de I) Fermin 
Aranzana; Fallo: Que debía de declarar 
y dec aro que (-1 procurador Temiño ha 
probado plenamente su acción y deman
da, y no resultando haberse hecho opo
sición por el egeculanle ni por la egecu 
Inda y deudora Luisa Aparicio, debía (la 
mandar y mando que del valor en venta 
de los bienes egeculados.se paguen á Dio
nisio González en primer término los mi 
iiuevecienlosoche.nl i reales de su ci edit
io. y cor el sobrante, si le hubiere, se 
atienda al pago de principal y costas de 
la egecucjon pendiente a instancia do I). 
Fermin Aranzana, sin hacer especial con 
denacion de i oslas. Asi por e>!a senlen 
cía deliniliya que se publicara n la fur
nia prevenida en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de enjui i ¡miento ci
vil, lo proveo, mando y Iirmo.—Lic-m 
ciado. Sai llago de Mota —Dada y pro
nunciada fue la sen eneja que antecede 
porelsr Licenciado 1) Santiago de .Mo
la; Juez de primera instan ia de esla 
vila de, Castrogeriz y su parlido a l/einhi 
de Mayo de mil ochocientos i ¡licúenla v 
nueve —Doy fe.=Anle mi. Pedro Arce 
Vázquez.

La sentencia aquí copiada correspon- 
' de con su original de (pie doy fe y a que
' me remito. Y p ira ipie. pueda insertarse Pedro Mallaina 
! en el Boletín clicial di- esla provincia.

satisfechos de fondos municipales.- Los 
aspirantes a dicha plaza presentaran 
sus solicitudes al presidente de Ja Cor
poración en el término ib1 un mesa con 
lar desde |a inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid; tran-currido dicho 

I plazo se proveerá la vacanti- con las for
malidades establecidas ■. n el Real leí reto 
de ¡9 de Octubre de 1-53. Burgos 

.•de 3 Junio de 1859 —Francisco de
Olazu. 2—3

Señas de los ladrones.

Uno como de 40 años de edad, visle
jxinlalon y (lemas prendas 
larazona. y sombrero madrileño.

Otro como de 45 años de edad, de
buena estatura, visle como el anterior, 
y lleva una canana de’infanlería.

Oleo como de35 años de edad, esla- 
Ima baja, bien vestido y con pañuelo, á 
¡a cabeza.

rador D. Pablo Temiño, y de la oirá los 
estrados del Tribunal por la rebeldía de 
D F-rmin Aranzana y los herederos de 
José Busiillo, sobre pago de mil nueve- 
cientos ochenta rs.,en la que se hadado 
la sentencia que dice asi: En la villa de 
Castrogeriz a treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, el 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, en el pleito de mehor cuan
tía, tercería de prelacion de crédilcs,

Castrogeriz á tres de Jim o de mil ocho
cientos cin. uenla y nueve.—Pedro Arce 
Vázquez.

Ayunlamienlo constitucional de 
Quinlanai Lorauco.

| Instalada laJunla pericial de evaluación. 
■ de. riqueza de este Distrito para la recli- 
; licaciundel amillaramienlo, lodoslosve-

Fn esía redacción se 
hallan de venía ios impre
sos para la formación de 

i las Cari illas de evaluación 
! y amillara míenlos de ri- 
I queza.
I - ; -

'• IMPREMA í)i¿ CÁÍltóA.

egeculados.se
iiuevecienlosoche.nl

